NÚMERO ONCE. LIBRO SÉPTIMO. En la ciudad San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día once de Agosto del año dos mil diez. ANTE MÍ, _______________, mayor de edad, Abogado y Notario de La República, de este domicilio; COMPARECE la señora _________, quien es de ______ años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número __________; y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor del Licenciado _________________, quien es de treinta y dos años de edad, Abogado de La República, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número ______, y con Tarjeta de Abogado número _______; para que, en su nombre, ya se conjunta o separadamente, inicien, sigan y fenezcan toda clase de juicios y diligencias ya sean Penales, Civiles, de Familia, Laborales, Mercantiles, Administrativos y de cualquier otra índole, en todas las instancias de Derecho, pudiendo representarla como actor, demandada, acusadora, denunciante o defensora y en cualquier otro carácter, haga uso de todas las acciones, excepciones y recursos, derechos y privilegios que le corresponde en cualquier instancia, institución, empresa y similares, para que intervengan en toda clase de juicios conciliatorios así como Constitucionales; para todos estos efectos confiere a su apoderado las facultades del Mandato y las especiales que enumera el artículo sesenta y nueve del Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles. Así mismo, faculta a su Apoderado nombrado para sustituir o delegar este Poder, revocar delegaciones y hagan otras, de manera que pueda representarla conjunta o separadamente con el delegado o los delegados, teniendo éste o éstos las mismas facultades que en este acto le concede, todas las cuales expliqué a la otorgante, cerciorándome de que las conoce, comprende y por ello concede. Así se expresó la compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que le fue por mi íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiesta que está redactado conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.


